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Si bien es cierto que se allegó escrito de subsanación por medio 

del cual se intentaba corregir las anomalías indicadas en el auto de 22 

de julio de 2022, lo cierto es que, no se puede tener en cuenta por 

parte de esta Dependencia Judicial, ya que fue presentado de manera 

extemporánea, por cuanto se tenía hasta el día 1 de agosto de 2022 

para subsanar la demanda, no obstante, se presentó escrito hasta el 

2 de agosto de la presente anualidad. Adicionalmente porque no se 

aportó las pruebas mediante la cual, se hubiese demostrado que, el 

demandante agotó la conciliación como requisito de procedibilidad. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO OCHENTA Y DOS (82) 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ transformado transitoriamente en 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Acuerdo PCSJA-18-11127 

del 12 de octubre de 2018 del C.S.J.), RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL 

SUMARIA instaurada por DIEGO RAUL FERNANDO ORDOÑEZ 

BOCANEGRA., en contra de GARANTIAS COMUNITARIAS GRUPO 

S.A., por no haber sido subsanada en tiempo la demanda. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose, de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 
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TERCERO: POR SECRETARÍA efectúese el registro de la salida 

del expediente en el sistema de gestión respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día nueve (9) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 103 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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